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Estudio Técnico 

 

 

 Provisión transitoria de empleos mediante encargo en las Direcciones Territoriales  

Número de vacantes: Una (1) 

Nivel: Profesional Universitario Código: 2044 – Grado: 10 

 

Ciudad: Santa Marta 
22 de octubre de 2021 

 

 

Información preliminar:  

 

1. Se tiene una (1) vacante en el nivel Profesional Universitario Código 2044 Grado 10, perteneciente a la Dirección Territorial Norte – Barranquilla. 

2. Se realizó una publicación en la intranet de la entidad de las vacantes ubicadas en la Direcciones Territoriales y, posteriormente, se remitió un correo electrónico a los servidores de 

carrera administrativa, con el fin de que estos manifestaran interés o no en acceder a las referidas vacantes, a través de un formulario digital diseñado para tal fin. 

3. Una vez verificado el cumplimiento de requisitos de los servidores de carrera administrativa, la Secretaria General - Área de Gestión Humana procedió a proveer la vacante, iniciando 

el análisis de los servidores que son titulares del empleo inmediatamente inferior a aquel objeto de provisión. En aquellos casos en los que no se encontraron servidores del empleo 

inmediatamente inferior que cumplieran los requisitos para ser encargados,  se analizaron los funcionarios de los grados inferiores, en orden descendente, hasta encontrar el servidor 

a quien le asiste el derecho a ser encargado, de acuerdo con la normativa vigente. 

 

4. Una vez analizado el referido formulario digital, se evidenció que seis (6) servidores manifestaron interés de participar en el proceso, de los cuales dos cumplen con los requisitos 

para ser encargados, por lo cual fue necesario aplicar los criterios de desempate establecidos en la Resolución No. 2167 de 2019. 

A continuación se relaciona el análisis en detalle de los servidores objeto de estudio: 

 

 

 

INFORMACIÓN DETALLADA DE LA(S) VACANTE(S) A PROVEER 

ID NIVEL 
CARGO 

ACTUAL 
CÓDIGO GRADO 

NATURALEZA DEL 

EMPLEO 

SITUACIÓN 

DEL EMPLEO 

ESTADO DE LA 

PROVISIÓN 

OBJETO DE 

CONCURSO 

CNSC  

PÁGINA 

MEFCL 

2021 

DEPENDENCIA ÁREA 
GIT / SEDE / 

SUBSEDE 

176 PROFESIONAL 
PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 
2044 10 CARRERA 

VACANCIA 
DEFINITIVA 

SIN PROVEER SÍ 471 
DIRECCIONES 

TERRITORIALES 

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL NORTE -  

BARRANQUILLA 

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL 

NORTE -  
BARRANQUILLA 

 

 

 



 
 

 
 
 

 
 

1 
 

Estudio Técnico 

 

 

 Provisión transitoria de empleos mediante encargo en las Direcciones Territoriales  

Número de vacantes: Una (1) 

Nivel: Profesional Universitario Código: 2044 – Grado: 10 

 

Ciudad: Santa Marta 
22 de octubre de 2021 

 

 

SERVIDORES DE CARRERA ADMINISTRATIVA QUE 

MANIFESTARON INTERÉS  
EMPLEO DE CARRERA DEL CUAL ES TITULAR ANÁLISIS  

Cédula Apellidos Nombres Denominación  Código Grado  

Requirió 

desempate Resultado del estudio 

 

SÍ/NO  

1082933899 MONTES CABARCAS DELLY LUZ 
PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 
2044 06 SÍ 

Una vez aplicado en primer criterio de 

desempate establecido en la Resolución No. 

2167 de 2019, el servidor fue seleccionado 

para ser encargado en la referida vacante. 

 

57460766 ROJAS ALFONSO DIANA PATRICIA 
PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 
2044 06 N/A 

No cumple con el requisito mínimo de 

experiencia profesional relacionada con las 

funciones del cargo a proveer. 

 

26927061 MIRANDA CORTINA LINDA CECILIA 
PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 
2044 06 SÍ 

Una vez aplicado en primer criterio de 

desempate establecido en la Resolución No. 

2167 de 2019, el servidor fue descalificado. 

 

10304323 CASTAÑEDA NOGUERA LUIS ALBERTO TÉCNICO 3100 15 N/A 

El presente servidor no fue objeto de 

estudio, puesto que ostenta derechos de 

carrera en un empleo inferior al del servidor 

seleccionado. 

 

74380240 HIGUERA SACRISTÁN JIMMY ALEXANDER TÉCNICO OPERATIVO 3132 12 N/A 

El presente servidor no fue objeto de 

estudio, puesto que ostenta derechos de 

carrera en un empleo inferior al del servidor 

seleccionado. 

 

1082925044 RUIZ GONZÁLEZ EVELYN ROCÍO N/A N/A N/A N/A 

El presente servidor no fue objeto de 

estudio, puesto que no ostenta derechos de 

carrera administrativa. 

 

 

 

 

Proyectó: Daniel Ochoa - Área Gestión Humana. 

Revisó: Luz Dary Camacho – Coordinadora GIT Evaluación y Carrera Administrativa.  


